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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de mayo de 2012, aprobó
inicialmente el expediente 1/12 de modificación de créditos dentro del presupuesto en
vigor, financiado con remanente líquido de tesorería del último ejercicio liquidado.

El acuerdo adoptado y el expediente que se tramita se hallan expuestos al público
por plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y
presentar reclamaciones ante el Pleno, conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Villalbilla de Burgos, a 4 de junio de 2012.

El Alcalde,
Teódulo Revilla Revilla
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